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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., tres de octubre de dos mil veintidós

Rad. 3-1980-03343

En atención a la petición elevada por la abogada ELSA LILIANA ZULETA DURÁN, referente a que se

expida copia autentica de la sentencia dictada en este asunto, y una vez allegado el expediente por

parte de la Oficina de Archivo Central, se verifica que este proceso fue tramitado en el Juzgado

Tercero Civil del Circuito

Así, se colige que no compete a este estrado resolver la solicitud allegada; por lo que se ordena la

remisión del presente asunto al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia Q., a fin de que sea

tramitada la petición en mención.

A través del Centro de Servicios Judiciales:

1. Comuníquese esta decisión a la interesada al correo electrónico elsazuleta31@gmail.com

2. Remítase las diligencias al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia Q., remitiendo el link del

expediente para los fines pertinentes.
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